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EVALUATION  CRITERIA 2018-19 

(SUBJECT) 
INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN 

(INSTRUCTOR) 
FERNANDO RODRÍGUEZ DE LA RIVA 

CREDITS 3 ECTS 

NUMBER OF CLASSES 30 (INCLUYENDO EXAMEN Y CORRECCIÓN) 

NUMBER OF PROGRESS TESTS ----- 

FINAL EXAM  YES                              NO 

EVALUATION CRITERIA 

EXAMS 60 % 

ASSIGNMENTS 30 % 

ACTIVE PARTICIPATION IN CLASS 10 % 

OTHER ----- 

Additional information: 
 
Las 30 Sesiones se repartirán de la siguiente forma: 
 
18 Sesiones Magistrales. 
4 Sesiones; Exposiciones Alumnos incidentes según formulario SNS (10 min max. por parejas) 
2 Sesiones; exposición y debate sobre un incidente real recogido en la web del Ministerio 
Fomento. 
4 Sesiones; Análisis Alumnos incidentes recogidos en la web del Ministerio Fomento. (10 min 
max. por pareja). 
1 Sesión examen final. 
1 Sesión corrección pública. 
 
Los exámenes constarán de preguntas de tipo Test de respuesta múltiple con 4 opciones, para 
así emular en lo posible los exámenes hechos por la Agencia Estatal de Seguridad Aérea.  
Descontando cada pregunta fallada una pregunta acertada, permitiéndose las peguntas en 
blanco, las cuales no se tendrán en cuenta. Obteniéndose la calificación final con la siguiente 
formula: Nota = [(Aciertos – Errores) / Nº de preguntas] x 10. 
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El Examen final se puntuara sobre 10, siendo el mínimo para aprobar un 5.  
 
El examen contara con 3 preguntas de reserva, que solo serán corregidas en caso de que se 
anulase/n alguna/s pregunta/s del examen.  
 
En caso que se agotasen las preguntas de reserva se procederá de la siguiente manera; 
 

- Si la pregunta no tiene respuesta correcta posible, se darán todas las respuestas por 
buenas y se volverá a corregir el examen bajo dicha premisa. 

- Si la pregunta tiene varias respuestas correctas, se darán estas como buenas y se 
volverá a corregir el examen bajo dicha premisa. 

 
La fecha de los exámenes finales serán las siguiente; 
 
Primera convocatoria: 20/03/2019 
Segunda convocatoria: 09/04/2019 
 
Faltar más de un tercio de las sesiones que comprenden la asignatura supondrá un suspenso 
en el claustro de profesores, independientemente de la calificación de la asignatura. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


